
 
 
 
 
 
El 1 de septiembre se ha publicado en el BOPV la ORDEN de 28 de julio de 
2015, del Consejero de Empleo y Políticas Sociales, por la que se regulan 
y se convocan para el ejercicio 2015 las ayudas para la promoción de la 
implantación de sistemas de gestión, fomento de la sostenibilidad y 
apoyo a la innovación de las empresas del sector de la edificación 
residencial de la Comunidad Autónoma del País Vasco, programa Eraikal 
2015. 
Eraikal se establece como instrumento que debe servir para ayudar a 
transformar el sector de la edificación residencial en la Comunidad Autónoma 
del País Vasco y convertirlo en un sector sólido, competitivo y eficiente, a 
través de la implantación en sus empresas de prácticas de gestión orientadas a 
la mejora continua, necesarias para proporcionar a los ciudadanos viviendas 
realizadas bajo procesos de trabajo seguros, de calidad y respetuosos con el 
medio ambiente, de acuerdo a sus necesidades y a las de la sociedad en 
general. 
 
Objeto. 
La regulación de las ayudas económicas a conceder por la Administración de la 
Comunidad Autónoma del País Vasco destinadas a la promoción de la 
implantación y mejora de los sistemas de gestión de la calidad, fomento de la 
sostenibilidad y apoyo a la innovación de las empresas y profesionales del 
sector de la edificación residencial radicadas en la Comunidad Autónoma del 
País Vasco. 
Se consideran empresas del sector de la edificación residencial, a los efectos 
de la presente Orden entre otras, las de Instalaciones eléctricas, de fontanería 
y otras instalaciones en obras de construcción. 
 
Actuaciones Subvencionables. 
Serán consideradas actuaciones subvencionables 
a) Implantación y certificación de sistemas de gestión basados en las Normas 
Internacionales de Normalización ISO 9001, ISO 14001 ISO 14006, Norma 
Española UNE 166002 y la norma de Evaluación en Seguridad Industrial y 
Salud Ocupacional OHSAS 18001, así como su integración. 
b) Implantación y certificación de sistemas de gestión basados en las Normas 
Internacionales de Normalización ISO/IEC 17025 «Requisitos generales para la 
competencia de los laboratorios de ensayo», ISO/IEC 17020 «Criterios 
generales para el funcionamiento de diferentes tipos de organismos que 
realizan inspección». 
Las actuaciones enmarcadas en esta línea se acreditaran con la 
correspondiente certificación por entidad certificadora o diploma. 
 
Presentación de solicitudes. 
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La solicitud para acceder a las ayudas reguladas en la presente Orden deberá 
formalizarse conforme al modelo que se recoge en el anexo I de la misma. 
A la solicitud para acceder a las ayudas reguladas en la presente Orden deberá 
acompañarse la documentación pertinente, citada en la Orden. 
Las peticiones serán presentadas en un plazo de un mes desde el día siguiente 
a la publicación de la presente Orden en el Boletín Oficial del País Vasco. 
Las solicitudes se presentarán junto a la documentación requerida en el 
Registro General del Departamento de Empleo y Políticas Sociales, en el de las 
Delegaciones Territoriales o podrán presentarse en cualquiera de las formas 
previstas en el artículo 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de 
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común. 
 
Cuantía de las subvenciones. 
Implantación y certificación de sistemas de gestión basados en las Normas 
Internacionales de Normalización ISO 9001, ISO 14001 ISO 14006, Norma 
Española UNE 166002 y la norma de Evaluación en Seguridad Industrial y 
Salud Ocupacional OHSAS 18001, así como su integración. ISO/IEC 17025, 
ISO/IEC 17020. 
La certificación de sistemas para la mejora de la calidad y medio ambientales 
podrán ser financiados por el Departamento de Empleo y Políticas Sociales 
mediante la concesión de una subvención a fondo perdido por una cuantía del 
50% de los gastos externos (excluidos impuestos), excepto en la certificación 
sobre prevención de riesgos laborales según la norma de Evaluación en 
Seguridad Industrial y Salud Ocupacional OHSAS, que será del 25% de los 
gastos externos (excluidos impuestos) correspondientes a los proyectos 
aprobados por el Departamento de Empleo y Políticas Sociales con unas 
cuantías máximas por certificación de: 
– Certificación de un sistema: 5.000 euros, excepto para la certificación de la 
norma de Evaluación en Seguridad Industrial y Salud Ocupacional OHSAS 
18001, que será de 2.500 euros. 
– Certificación de dos sistemas: 8.000 euros, excepto si uno de los certificados 
es de la norma de Evaluación en Seguridad Industrial y Salud Ocupacional 
OHSAS 18001, que será 5.500 euros. 
– Certificación de tres sistemas: 11.000 euros, excepto si uno de los 
certificados es de la norma de Evaluación en Seguridad Industrial y Salud 
Ocupacional OHSAS 18001, que será 8.500 euros. 
 
Percepción de las ayudas, sistema de seguimiento y normas sobre 
justificación de gastos. 
Las subvenciones se harán efectivas con carácter de pago anticipado, por 
importe equivalente al veinte por ciento 20% de la subvención concedida. 
Se reservará el diez por ciento (10%) de la subvención, cuyo libramiento a la 
entidad beneficiaria se efectuará una vez acreditada por ésta la efectiva 
realización de la actuación objeto de ayuda, así como su efectivo costo. 
El resto se abonará previa presentación de informes trimestrales y una vez se 
haya justificado el pago anticipado, de acuerdo a los hitos presentados en los 
planes de trabajo propuestos, efectuándose los libramientos correspondientes 
por importe equivalente al que resulte de aplicar a la cuantía del gasto 
justificado en ellos, el porcentaje que represente de la subvención concedida 



sobre el presupuesto aprobado para la actuación subvencionada, que sirvió de 
base para el cálculo de la ayuda. 
Plazo máximo para presentar la totalidad de los justificantes el 15 de noviembre 
del 2017. 


